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VI. ANUNCIOS PARTICULARES

COMUNIDAD DE BIENES DEL MONTE

Se han iniciado de un tiempo a esta parte gestiones con diferentes organismos para
crear e impulsar una comunidad de propietarios del monte en el término municipal de San
Juan del Monte. 

Por todo ello, se comunica a todos los propietarios de fincas de monte que se
deberán poner en contacto con nosotros, para conocer su porcentaje de participación en
dicha comunidad y con la finalidad de realizar una gestión global del monte. 

Podrán contactar a través de correo electrónico: monte.sanjuan.monte@gmail.com
o con Juan Carlos Rocha Martínez o Pedro Martínez Andrés (639 604 224-689 699 384). 

Quedan excluidas las fincas de monte del polígono 501 cuyos propietarios son de
Zazuar y de Hontoria de Valdearados. 

Dada la importancia de dicha gestión rogamos tomen en consideración este aviso.

En San Juan del Monte, a 26 de noviembre de 2015.

El Presidente, 
Juan Carlos Rocha Martínez 
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